
C A C E T A  DE 

¿el Martes p. 

del Año

Stoc ôlmo I2.de Diciembre. luí
\ul

^ nuevo trage nacional fe Ic 
w-.-» ^ I nombre át Gujíaviaro-¡ y fu

tiende haftalas Aldeas. Los EíbrangCT̂ s 
A  que llegan á eíla Capital lo adoptan gencr

■ raímente j fiencio los Embaxadores caíl
los únicos que conftrvan el propio de fú 
nación. Los Miniftros de varios Tribuna­
les lian obtenido Real pennilb para tracr- 

k) de diferentes colores , á fin de diftinguiríe entre si los Indi­
viduos . de cada uno. Igual licencia fe ha concedido á algunas 
clafesde Ciudadanos, de manera, que jiorel veíUdo fe cono­
ce ahora el eftado del fugeto ; arreglándole todos á que las efto- 
fas lean de fabricas nacionales 5 cuya circunñancia ha dado e» 
poco tiempo mucha aftividad á nueftras manufaduras.

Nueftro Monarca honro con íii preíencia el 5. del corriente 
la Academia de Ciencias 5 en donde Mr. Back , Caballero de la 
eflrella Po/ar , y  Prefidente del Colegio de Medicina , leyó de­
lante de fu Mag. el elogio del celebre Lineo , á quien algunos 
apellidan con bailante propiedad el JVirwíu» de la Botánica?

Praga 4. de Enero.

SE han dcftacado 20. Batallones de Tropas Imperiales acia 
la parte de Olmutz , lo que hace prelumir, que tal an­

tes de finalizar el Invierno habrá algún empeño decifívo en la 
'Alta Silejia \ pues tambiendos í ’/'ht&kw parece que meditan al­
guna Expedición imporfantc. Las ultim is Cartas de Viena anuu' 
cían , que el imperador difponc fu partida pata la Silejia.

Vis-'
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4 ® '
f̂ jenA 6. de Enero^

LA s Negocla í̂orves. que aqui fe tienen entre manos , íe tra* 
tan con el mas profundo fccreto > y  hafta ahora no íé ha 

podido penetrar otra cofa, íino que el Principe de Kaunkz ha 
remitido á los Miniíhos Eftrangcros una Nota , cuyo contcni- 
dodgnora el Publico. ,• como igualmente el de.laR,erpuefta da­
da por fu M,ag. Imperial, y  Real á U Declaración categórica 
de la Corte de Petfrshouf'g. Sin embargo algunas Perlbnas que 
pretenden hallaríe ftw|or inftruidas que otras, dicen; »»Queel- 
«ta Relpueíta contienden fuftancia la Declaración que hace- 
»>fu Mag. Imperial, Y  de fus intenciones determinar 
Mamigablemcnte la Diferencia fobre la Succeílon de BavLra  ̂
j.íCon tal, que pueda hacerle.fin perjuicio^de íu honor.« Mas 
como todas las tentativas antecedentes no han futrido efedlo 
álguhb, hay motivo para temer fucedalo ra filio á las prefen- 
tes, íi llegan á, entablarfe. Parece, que nueftra Corte no ef. 
pera mucíio de ellas, fi. fe hade juzgar-pata la,extremavive-- 
za, con que continua fus preparativos Militares..

Drefde 7. de Enero^

La  Convención ajuftada coa fu Mag. Prufuna, fobre la in­
troducción-libre.delosVivercs, que deben pioveerfe á las 

Tropas de cfte Monarca, repartidas en las Tierrtis de eíle Elec­
torado , ordena , y  regla fu confumo deí modo ílguLenre : Para, 
toda Regimknto de Infantería 40000*. ñafeos de cerbeza , 4000. 
•de aguardiente , 2500. libras de g r a f a 700. libras de tocino fa- 
iado, 60. fanegas de ordio mondado, 60. medidas de femóla , 6 
de otro genero femejante , 800. pellas de manteca , 1600. li­
bras de quefo, 60. bacas, ó 10.. cameros, 10. terneras, y  6. 
cerdos en lugar de cada baca , que. no fe pueda entregar. Se 
proveerá la mifma cantidad de Víveres,, libres de Impueftos, 
para cada Regimiento de Bufare! 5 mas los de Dragones , y  de 
Cordíím  no. tendrán íino 26000. fiafeos de cerbeza, 2500. de 
aguardiente, 2200.libras degraía, 500. libras de tocino faiado, 
50. fanegas de garbanzos , ó lentejas, 40. medidas de ordio mon­
dado 40. de femóla., 600. pellas de manteca,, 1400. libras de 
iquefo , y  40. bacas. El confumo del Cuerpo de Cazadores, y  
demás Perfonas dependientes del Excrcito , fe ha reglado en las 
aniíraas proporciones que las ya exprefadas.

Las Cartas de la Silejia Pruftana dicen, que el Rey ha dado 
•orden de accelcrar, quanto fea pofible , los preparativos^de la 
Campaím projUma. X-a tranqvúli^<i gozaba, anadea.
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eñas Cartas, defpues que fueron rechazadas lasTi^aS 
friacas, comienza á diíiparte 5 porque de tiempo en tiempo ha­
cen íüs movimientos los Cuerpos abanzados de eftas Tropas, y  
fe han vifto algunas de fus Partidas abanzarfe hafta Zlegenhala 
cjue el modo con que fe foniñcan en Zuc'fí̂ manUl no. dexa du- 

d̂ar, que pienfan fixarfe alU.
Francfort I i .  de Entro,

POr aqiii corren Copias de la Refpuefta dada por fu Mag. Imr 
perial y  Real, a la'Decláradon hecha enRatisbona por el 

Barón de Aíebourg, Miniftro de la Corte de Peteribourg, á. ñora» 
brc de fu Soberana. La citada Refpuefta es del tenor figuiente: 

«SuMag. la Emperatriz Rcyna ha vifto manifeftar de un 
iMiiodo , que la ha üdo muy agradable, las intenciones, y  fenti- 
jjmientos, que han determinado á fu AÍag. la Emperatriz de Ru~ 
xfjia, a la Reprefentacion que ha hecho entregarla últimamente» 
sjporcl modo afeduofo, y  benévolo con que ha querido encar- 
«garlé de la Mediación que la habia ofrecido , juntamente-con 
«la de lu Mag. Chr'tjlianlfma. Su Mag. la Emperatriz Reynii ha 
vquedadorauy agradecida á efte nuevo teftimoniode amlftad de 
>ífu Mag. la Emperatriz ó,Q.Rufia.\ y como bufea ocafiones de 
jjmanifeftarla fu buena Corrcípondcncia, fe vale de la que la 
«ofrece el eftado adual de las circunftanqias, para hácerfcla co- 
«nocer en toda fu extenfion, por el mayor tcftlmonio que püede 
«darla de fu cftimacion , de fu amiftad , de fu confianza , y  de 
a?fu deferencia. • ' ' '

«Su Mag. la Emperatriz Reyna no ha podido'dlfpenfaríc c¡c 
V hacer valer los Derechos de íu Caía fobre la parte de Ravíe  ̂
\yr¿ , ocupada por fus Tropas  ̂mas no ha tomado para efte efecr 
«to fino el partido de entenderfe amigablemente con Mr. el 
viE[e¿ior Palatino i y  aunque efte rumbo eraran regular, no 
«por efo ha dejado de acarrearle la Guerra. Defpues que ha 11- 
«do atacada, ha hecho quancas diligencias ha ppdido Imaginar, 
«compatibles con fu dignidad, para rcftablccer la'Paz; y  ha dado 
M Li na prueba b'cn evidente de la finceridad de ¿is diípoficiones, 
ííofrecicndo para efte efefto en las ultimas Cqqferqpcias tenidas 
«en Braunnau  ̂rcftituirá laCafajp4/íif?.í¿ítodala parte de laSuc» 
«•cefion de Baviera , que le era deyoluta, y  aun i'enunciar abr 
«folütamente a todos fus Derechos : Y  fi pufo por condiejon, I5 
íjinanutencion del antigqo orden deSucceílon.,- efiablecUo eft la 
«Cafa deBrandfb ûrg  ̂fobre losMavgravíatos de Francopia, .fplo 
vfuc por haber cfeido fu dcgi,ai\da fiwdaidgjy pqr ha,hiala parecí,

«do'
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»do eí medio mas propló para no áltcrar el eftado de las pofcíío» 
jines adiialeseii^/ffWííWM. Mas como ya fe fabe, fucedió que 
j.íuMag. Prujiam no juzgó deber comprar la Paz por medio 
«de cña condefcendencia í fm embargo , fu Mag. la Emperatriz 
«Keyna , pienfa que toda la imparcial, y  efpecialmen- 
«tefu Mag. a Emperatriz de Rufm, la fiarán la jafticia de ver. 
« que ha hecho quantos facrificlos eftaban de lu parte'para evi- 
j»rar la Guerra. r r .

eftá muy contenta de poderla dar una nueva prueba del 
« afeOo que la merece, y  la tiene 5 pues á eftc fin , íin efcuchar 
«lino ki propio afeao , y  el güilo que tiene en deferir á las inf- 
«rancias de (u Mag. Imperial, dexa á fu arbitrio la elección de 
«los medios de conciliación, que juntamente con fu Mag. Chrif. 
^ytianifima, juzgue fer los mas equitativos, y  mas propios para 
«el mas pronto rcftablecimiento de la Paz, perfuadidá, que no 
«podra poner en mejores manos fus interefes, y  íii dignidad.

« A  tanto llega la confianza que tiene fu Mag. la Empera- 
«tnzReyna fobre los fentlmientos de fu Mag. y  del ReyC¿r/A 
■ i'itimijírm , fu fiel Aliado. Sin embargo dcícaria , que á la idea 
”  '̂ '1 Congrefo, y  de quanto pudicíc caufar tardanzas, fe an-
jítepufíefc la que fuefe mas propia para reílableccr luego la Paz? 
« y  íe remite también á fu Mag. Imperial fobre el cuydado d« 
«ajuítar defde luego una fuipenfion de Armas, &c.

■ Londres 11. de Emro,

La  Corte ha recibido ellos dias Deípachos de la Americ» 
Septenmoml, cuyo contenido dice en fuftancia : «Que 

«con el ^-lío quefe tuvo on\^Jamaycíl  ̂ que inmediatamente 
«que el Conde de Eílaing llcgafe á Santo Domingo, el proyec- 
«to de los Francefes era juntar fuerzas confíderables para ve- 
«nirá atacarnos en la primera de ellas Iflas, tomaron luego las 
«armas todos los Habitantes, que fe hallaban en dífpíTfidon 
«de fervirs que fe hablan eñablecido á lo largo de las Coilas 
«todos los Navios de guerra Inglefes, que hay en aquellos Pa- 
9’ tages} queuna Flota Mercantil de 50. Navios, que debía 
«hacerle á la vela para , efcoltada de tres Navios de 
«guerra, fe ha hecho detener ; y  que en fin todo eílaba dif- 
«puelto para una reliltencia vigoróla.** La Fragata UEndea-  ̂
vour que partió de hjamayea el 19. de Odubre ultimo ha 
traído ella noticia , y  también la de que cruzando el Almiran- 
te i  arker por eftos Mares con fu Elquadra, ha interceptado , y  
íogido ao. Baftimentos Framejif pajlidí^ ^  Bardm , carga-*
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f e  de ■ miinicíones de guem , deflhados para d  Cab, 
y dos Fragatas que los efcoltaban. ^f’̂ nces,

lr>. ?  la Corte ha recibido noticia poíltiva oue

anade , que nueftro Gobierno 4  i  hacer partir 4 ego

pcte^cldoen n u c¿ S S o ’¿  que muchos Navios hru

Navios Francefes, que venían de la / S Í . , y  de a c S ’n '

K.4,:dedond=recicntem ntc r i « ^ ^  “
P-a'Ias/»d«, 0 „/ d « W „ eñ g ü fc f tó  ¿ n t

La Corte ha recibido Defpachos nne
tantes, del Caballero Yorek ^íli °  . nmyimpor^
pretende íaber, que fo^n^eSdo f r e d í e  T  ' ^
los Filados Gen^rSes han tomado 
mas «afta Neiitrahdad en las ciramñandas a£li4 e f  “

«xad® S r C e f  ‘'̂ ■■

p S S á s S l f ?

ícr,u r» i:f£ h X ’¿ r p í g í d t ¿ " ^
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i S
QiTc el AduHido no’ hííb las-dt^ofídones ficcerarías’ para 

turna Acción general el día 27. de Julio ultimo : II. Que no 
íihizo atacar tres Navios Enemigos, que fe hallaban i  vifta de 
■ »»fu Efquadra, al otro día del Combate : ,y III. en fin , qu? 
«conforme á eftas informaciones parecía, que el Comandante 
Sí en Gefc en la tarde del día dél Combate no hizo feñal al Vice- 
jiAlmirante para empeñar de nueVo á la Efquadra Franee/a, 
r*5&c.« Tratafe ahora de faber, fi el Aculado podrá juftificar 
fu conduda contra unos cargos tan graves. Comoquiera, un 
frbccfo de cfta calidad, en las atluáles drcunftancias, es una 
de las grandes tempeílades que puede padecer el Eftado , pues 
en efedo,. fi el Acufado fucumbe, fe puede temer, que fus Par- 
tidarios, que fon muchos, y  poderofos, ciertamente no lufri- 
rán.con tranquilidad el caíligo de un Oficial tan refpetablc, ya 
por lii edad, ya por fus antiguos ícrvicLos , y  que tal vez no 
habrá pecado, en cafo de fer reo, fino por un excefo mal en­
tendido de zclo muy ardiente , por lo que él habrá juzgado /»-> 
teres de fu Patria.

Venecla 2. de Enero.

ANtes de ayer fallecióaqüi con general fentimiento á los 77.
«ios, .y  7. mefes ymedio de fu edad nueftro Serenlíiiro 

D ux Luis Mocenigo. Elle Principe adornado de las mas aprc- 
ciables qualidades,y fobretodo de una piedad exemplar, em­
pleo toda fu vida en férvido de la República, efpcclalmcntc ea 
las Embaxadas de Efpít^a ; Francia , Roma , y  Napohs, como 
afimifmocn varias Magiftraturas, habiendo merecido fer con­
decorado fiempre con las primeras dignidades 5 de modo, que 
antes de fer deéló en 1763. D ux, crá Caballero de la Eftola de 
oro , y  Procurador de San Marcos.. Su folledmlentO no fe pu-, 
blicará folemnemente hafta dentro de S. dias para dar tiempo á 
los preparativos, y  ceremonias del funeral.

Madrid 2. de Febrero.

La  Princefa nueftta Señora profigue fu convalecencia con 
la mayor felicidad : y  afi d  Rey , y  Principes _ nueftros, 

Señores, como todas las demás Perfonas Reales, continúan go- 
Eando de perfefta falud. , , „  ,

Por Extraordinario de NipQies ha Tábido el R ey, que la 
Revna de las Dos Sicilias dio á luz una Princefa el dia 17, del 
pafado , cuyo feliz ílicefo. ha mandado fu Mag. íe celebre con 
te  tres dias de,gala , fin uniformé, y  luminams.

: El Rey ha conferido Bafto» Exentos en a  Cq®p.ama
Ita^
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rtalia»a dé ^eatés Guatdias de Corps á los Brigadieres de eltí 
D . Jofeph ScxEi y  D Jokpk N . g r i y  las Brigadas vacantes 
por efte afcenfo á los Sub-Brigadkres D. Simón Moreno v  D 
•Juan de Zubiria.. •'
' Igualmente im promovido fu Mag'. en el Regimiento de 
Reales Guardias de Infonrcria BfpaMa á primer Ayudante ma- 
■ yor al primer Teniente , y fegundo Ayudante mayor D. Mi- 
gu d d cU zt^ iz, á fegundo Ayudante mayor ai primer Tenien­
te D. J-ranciíco de Borras, á primer Teniente de f  uíileros al fe- 
gimdo de Granaderos D. Matías de Samaniego, k fegundo-T&. 
fílente de Granaderos al fcgurido de fufíleros D. Alfonfo de Ta- 
bares, y  áíégundo. Teniente de Fufileros al Alférez de Granan 
deros D. Ajezo- García Conde, Aíimifmo' lia conferida fii Maj^ 
Compañías de Granaderos en' los Regimientos de Lifantcria de 
Toledo Y  fbco.dc Or̂ n. al Coronel D-., Diego, de S a la s y  á D. 
Jolcph de Urbina., Capitanes de I<̂  propios Cuerpos > y  Corrí, 
pamas de Fufileros en el de h  Corona al Tenienrc-D/Alvaro. 
Arm inaneacL fixo. de Ora» al Teniente de Granaderos D. Bar- 
to lo ^  Sánchez ; y  en el de laPrinccfa al Capitán D.. Benito 
^  Cal tro , rcmente de Granaderos, del mifmo Regimíenro» 
También ha concedido el R ey grada de Teniente Coronel al 
Capitán del Regimiento de Caballería de Farmjra D i Juan. Gar- 
cia de Segovia y  Carbajál j y  grados, de Capitán á D. Joaquín 
de Olivera ,. Ayudante deldelnfanteria.de' Sevilla, y  Í D  
Joaqiun Díaz de Cors , Teniente de Granaderos del de Galicia 
 ̂ hl Rey fe ha férvido conferir laAfiftencia áeSeviUa, y  la* 

Intendencia d?I E x e rc ito y  Reynos de Andalucía al Contador 
principal de ellos D. Frandfco Antonio-Domezain, por las prue­
bas que^ha dado de fu zelo, aaividad, é inteligencia en el tiem­
po que ha mane)ado. interinamente los negocios relpedivos I  

mifma Intendencia. Igualmente ha. venido fu Mag. en conce- 
der el Corregimiento de la Ciudad de Baeza á D. Pedro Antonio 
Boldo García: el de la Villa de Utiet á D. JuanBautifta Font: 
Ja Vara de Alcalde mayor de la Ciudad de Córdova á D. Diego 
Jofeph Camilo de Rueda : otra de Putrtoreal áD . Baltasár de 
Tudelai otr̂  de la Villa de lgmlada en el Principado de Cata  ̂

D,.Frana(co Antonio Muñiz 5 y  la de la Ciudad dec».* 
éatayud en el Reyno de á D. Jofeph Cebrian y  Gimo. .

t i  R ey fe ha- dignado nombrar para dbs Plazas dé Ovdo- 
I«»:vac4ntcí cnU. Audiencia ús Quito i  í), Lucas Muñoz j
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Cubcfó , y  á D. Matjuíl de Ucrütia : parí olfa de la de S*ra* 
Pe a D. Jotcph Pardo de Oforío , Oydor de la de Santo Domin­
go i y  para efta rcfulta á D. Joaquín Jofeph de Inclán y  Aran- 
go. A'ímiímo ha conferido íü Mag. el Corre^úento de Caxa- 
fharqttiUa en c\ diftrito déla Audiencia.de á D. Antonio 
López , Gobernador de la Provincia de J a h  de Bracamoros.
. pn atención al mérito » y  quebrantada íálud de D. Andrés 
de Olcaga , Oficial Real de las Caxas de Guayan» , ha venid# 
fu M:ig. en concederle la'jubiladon de eftc Empleo, con la mi-r 
tad del fueldo que obtenía.

En la Extracción de la Real Lotería , executada el Sabado 
9,0. del palado, falieron los números 11. ,  12 ., 40., 4 7 ., y  49- /. 
y  han ganado los jugadores 483460. reales vellón,

Zaragoza 9. de Febrero,

HAbiendo recibido el Ayuntamiento de efta Ciuda^ en el 
dia 13. de Enero antecedente la Carta de fu ívhigcftad, 

con la guftola , y  plaufibie noticia de haber dado á luz con fc- 
Hcídad.!a Prlncefa uueftra Srííora una Infanta , el día 10. del 
mifmo acordo en leguida pafar un Oficio al_ luftriíimo Cabildo 
Metropolitano, para que en fu Santa Igleíia fe cantafe el Te 
Deitm en acción de gradas al todo poderofo por tan fingular 
beneficio , y  d  de la cdiUinuaeion de la lúlud de fu Mageílad, 
y  Altezas , como fe exeemó el 24. inmediato , con afiftencia 
de mucho Pueblo , y  de Perfonas de la primera Diílindon al 
toque general de Campanas: Y  habiendo recibido dicho Ca­
bildo igual Real orden , el 26. de los miünos , al íiguientc 27., 
fe repitió por ambos Cuerpos la milma función , y  Mila fokm- 
ne , con el propio objeto..

Con el propio motivo de haber recibido la Afamblea de la 
Religión de San Juan  ̂ en efta Caftdlania de Ampofta, una Car­
ta de fu M ag., con fecha de 15. de Enero próximo , en la que la 
¿a cuenta del feliz Parto de fu Alteza la Princefa de Añurias, á 
Us feis menos quarto de la mañana del dia diez, dando á luz una 
Infanta 5 En acción de gracias á tan fíngular beneficio , mandó 
en íeguida celebrar una Mifa folemne, con Expuefto , y Te 
Deum, á que han afiftido todos ios Caballeros refidentesen efta 
Ciudad, y  al mifmo tiempo providenció aquella, quc'en las de-, 
mas fus Iglefias, fe haga igual deinonftracion. .

C on Permiso , y  P rivilegio: ' .

.En Z aragoza ; En la  Im pknta de pRAtiasco M oreno,
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